
                     

EMAIL TRIBUTARIO Nº 12-2010 
 

 

 
Estimados lectores: 
 
Iniciamos nuestro Suplemento Mensual 
Informe Tributario N° 229, correspondiente 
al mes de junio de 2010, con una reflexión 
sobre las últimas novedades respecto a las 
exoneraciones al IGV.  

 
En la misma edición, analizamos otros temas de actualidad e interés 
tributario, tales como: 
 

• Tribunal Fiscal: Nuevos vocales y nuevo local (ver sección Apuntes 
Tributarios, pág. 2). 

 
• Impuesto a la Renta: Depreciación en la fusión de sociedades sin 

revaluación voluntaria (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 3). 
 
• Modificación del coeficiente de los pagos a cuenta de tercera 

categoría: Anotación del Balance en el Libro de Inventarios y 
Balances (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3). 

 
• Retenciones de Impuestos: Aprueban nueva versión del PDT 617 

(ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3). 
 
• Legalidad, Procedimiento Legislativo y calidad de las normas 

tributarias: Aportes del Derecho comparado (Segunda Parte) por 
Adolfo Martín Jiménez (ver sección Informe Tributario, págs. 4 a 7).   

 
• Uso del Crédito Fiscal originado por la compensación de 

retenciones con el IGV por utilización de servicios de No 
Domiciliados (Informe N° 39-2010-SUNAT/2B00000) (ver sección 
Consulta Institucional, págs. 8 y 9).  

 
• Temas diversos sobre Código Tributario: Últimos criterios 

interpretativos del Tribunal Fiscal (Segunda Parte) (ver sección 
Síntesis de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 10 y 11). 

 



                     

• Principales Dispositivos Legales 
Transcribimos las normas tributarias más importantes publicadas entre 
el 11 y el 25 de junio de 2010 (ver sección Legislación, págs. 12 a 19). 

  
 
 Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
 
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se 
distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, 
envíe un correo electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados 
en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: 
at@aele.com o al teléfono 610-4100. 
 
 


